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l de ser multado en cincuenta pese 
como rilií: - inu'li - : en cambio si asi Obra 1.1'11-  ji •figlieto¿i  a las vanas sesiones de un juicio, 

• podrá cobrar más de dos. 

Estarn.)s en plena cuesta de Enero, 

DE COLABORACION 
4). 

tos 	ce:iernos esa que tanto rail telamos Sr 
s te 	:yieveinos, 	nos rciini - 

re os, 
	

:lo nos manifestarac,-, 3 todo lo n°  (reosiecesario movernos, reunir- 
nos ,' y inanifestarnos, aún teniendo 

n - q,ue ocasionarnos molestias y gastos. 
eita cuestión es de una gran 

importancia, de una importancia ex-
t•aordinaria no creemos preciso de- 
mestrarlo. 	agricultor habrá que 
no ansíe ver el terruño que 	con 
su sudor, la choza que habitalibres 
de gravámenes que anualmente mer-
nnin su iltbsistencia y la de sus l'a-
mi:las, olilir

'
ándole á vender el pro- 

dueto do z_uttriitbajo, aquél qu'e nece 
sita par: alimentarse y para vivir? 
Pues si lodos deseamos vernos libres 
de esas Largas, -unamos nuestro es-
fuerzo i conseguirlo. La hibor ha 
de ser obra de todos si ha de sor fruc-
tífera, y c , rque así lo entiende la So-
ciedad de Agridultores de Teis, 'á :to-
dos se dirige y de'todos espera su ad-
hesión y .ioncurso. 

Esta See(edad ha recabado la ad-
hesión de 11 Sociedades agrícolas y 
obreras i -iteresadas en la solución 
del problema de los foros y rentas, 
en la •euaión preparatoria celebra-
da el 5 de; corriente mes, y en esa re-

: unión A.13, que asistieron todos los 
representantes de esas entidades, se 
resolvió lo siguiente: 

Que las Sociedades agrícolas y obre-
ras unidas luchen, sin pedir protec-
ción, alguna á elementos cs, 
parra conseguir la lec (le redención 
forzosa de las rentas y foro ;; 

Que cada Sociedad adherida remita 
mensualn -ointe al señor Ministro de 
Fomento ' in telegrama ó comunica-
ción pidiendo la redención dicha; 

Qne cua -ido en el Congreso y en el 
Senado se discuta el proyecto de ley 
á que nos referimos, las Sociedades 
agrícolas y obreras dirijan á ambos 
Cuerpos Colegisladores mensajeros 
pidiendo que la ley de redención for-
zosa de fotos satisf,iga las aspiracio-
nes de las agricultores de Asturias, 
León y Galicia. 

Corno el domingo 2(3 'del ac5n.11 
las once-de la mañana se celebrará 
en el teatr,) Rosalía Castro, de Vigo, 
una asamblea regional de Sociedades 
obreras y agrícolas, con el objeto que 
queda expuesto, se interesa de tod-is 
las Sociedades que estén confirmes 
con la reclamación de la lev de re 
dención .  forzosa de Foros designen y 
manden á. ser posible los represen-
tantes que han de concurrir á ella; y 
de las que por la distancia ó falta de 
tiempo no puedan estar representa-
das que envíen cartas ó telegramas 
de adhesión. 

Agricultores, no descansemos,has-
ta consegu r que la ley de rederición 
forzosa de los foros y rentas sea un 
hecho. 

Por la Sociedad de Agricultores .de 
Teis. —La Comisión Gestora. 

Teis, Enero de 1908. 

NOTA POLITICA 

los municipales, decretados corno 
interinos por el Ministro de Gracia 
y Juslicia, hay nn punto que mere-
ce particular a lenei6n, y es aquel que 
si refiere á 11:s (.1, , rechos que percibi-
rá n os j eces adjuntos. 

Son estos derechos la cantidad de 
dos pesetas por cada juicio, sea cual 
fuese el número de comparecencias 
que se celebren, y aún cuando lo que 
perc.ben los jueces, fi Scales, secreta-
rios y aguacilesSume algunos cente-
nares de reales. 

Así, pues, en un desahucio en d 
que-el deniandado no comparezca á 
1:1 primeracitación, y sí á la segun-
da, y se practiquen pruebas, io que 
-.-xige por lo menos cuatro sesiones 
ntes de la sentencia, cada adjunto 
ecibirá la.no despreciable remunera-

( ion de cincuenta céntimos de pese-
I t por -día en que se emplee en la au-
l.iustamisión de administrar justicia. 

Si se tiene en cuenta que para 
aquellas funciones de juez adjunto se 
1 a escogido á. las personas más idó-
neas por su profesión, su indepen 
dencia, posición social, etc., ¿no re-
sultan altamente ilusorios esos dere-
chos de dos pesetas por juicio? 

Una dedos: ó se retribuye al juez 
adjunto asé deelara el cargo gratuito. 
fild el:primer casó, sus derechos de 
bieran representar, por:lo menos, la 
mitad de los correspondientes al juez 
municipal, esto es, forMando un fon 

do común -de lo que se devengue en 
iada illiCiO civil por,la entidad tribu 
ial,municipal, con independencia del 
.l.‘.cretario, el juez recibirá la mitad 
y cada adjunto la cuarta parte. 

Nosotros, de poder optar, optaría= 
(nos Por, que el cargo fuese - gratuito. 
Le:_;i en-las resoluciones del tribunal 
no podía pesar, en, ningún: caso, el 
iliciente del cobro dé los derechos, 

ircches que hoy son menos que una 
nosna y que colocad al adjunto en 
aa situación difícil; porque si los co-
,-a, ganalrá fama de tacaño cuando 

wcoja tan misérrima suma, y si .  no 
1 ,s cobra, pierde lo que de derecho 

perlenece: en todo caso, la respon 
ibilidad Y el prestigio personal pa-

, 
 

!cera y el juez adjunto deja de lipa
lecer los ojos del público con - todo 

inel augusto prestigioinclispensable 
el buen juzgador. 

para que se pueda apreciar la fal-
:, de equida.d que existe en los aran 

les, basta decir que el „adjunto 
1€ nD asistei l á una comparecencia 

: a causa legítima (pela excuse, pite 

D. José Martínez, presidente de la 
Sociedad de Agricultores de Te 
(Vigo) nos remite la siguiente hoja 
empresa, rogándonos su inserción en 
atento besaiamano: 
«.1 las Sociedades de A firicul lores de 

las provincias de Galia la Asturias 
y León: 
La Sociedad de Agricultores de 

Teis (Vigo), 'iniciadora re esta ca.m-
paña, aprovechando la actualidad que 
á la redención forzosa de los 'oros ha 
dado 1.4 obra de. D. ha ier Valcarce 
°campo, premiada en el Certamen 
celebrado en Agosto último en Pon-
tevedra, ha r esuelto promover una 
campaña de 'agitación en las tres re-
giones leonesa, asturiana y gallega, 
á lin de 'conseguir que el Poder pu-
blico se preocupe de cuestión tan im-
portante para la vida de los agricul-
tores y legisle obligando á los dueños 
de rentas y foros sobre la tier á re-
dimir esos foros y rentas gin abru-
man á los campesinos y hacen difí-
cil. casi impasible la vida. 

Mucho se ha dicho y escrito antes 
de ahora acerca de este problema so-
cial; mas todo cuanto se na hecho no 
ha Pasadó de, la teoría. A las "Socie-
dadeS de nricultores y Obreras, que 
representan ya hoy una fuerza de opi • 
nión 'respetable corresponde hacer lo 
imposible' - porque problema de tan 

.capital importancia sea resuelto de 
una Manera práctica, yieficaz. 

El sólo anuncio de la campaña á 
que hacemos referencia, las primeras 
gestiones qué en ese sentido ha rea-
lizado esta Sociedad de Agricaltores 
de Teis, ha hecho que la -opinión agri-
cola-y obrera. de las regiones intere-
sadas se despertase y este despertar 
sirviese de acicate al Gobierno nacio-
nal; ya que 'segun noticias otkiales, 
:telegramas y cartas recibidas contes-
tando á otras que esta Suciedad ha 
•ernitido, el señor •Ministro de Fo-
mento anunció tiene redactado' un 
proyecto de ley sobre redención de. 
foros' y que en breve 'lo someterá al 
acuerdo del Consejo de ministros y Ó. 
la aprobación de las Coitos. 

Si bien estas noticias son satisfac - 
torras no debemos confiar en` ellas 
demasiado. Ajenas las Sociedades 
agrícolas á toda politica, deben en 
esta cuestión mantener viva la opi-
nión favorable ala. redencion forzosa 
de lasii rentas "y loros de la para 
que de una vez y definitivamet te po-
damos .en breve librar los agri culto--; 
res nuestras tierras de esos grz.lváme 
nes que subsisten aún por causa de 
nuestra indiferencia, de nuestro aban-
dono,: 

Paradonseguir una ley, es necesario 
mere,:oela. Y los agricultores galle-
gos, asturianosy leoneses, no•mere- 

y no son poros ios qi_ra carecen de 
fuerza -, »ara vencerla. Este Primer 
mos del año es el mas' dificultoso, 
porque la costumbre de gastar and-
c.padamente en Pascuas y Ario nue - 
yo recursos que no se sabe corno ni 
cuándo se recupe•arán. desnivela la 
oieneralidad 'de los bolsillos. 

Pero las necesidades de la vida son 
implacables y solo se satisfacen y sa-
cian con el oro vil, y quien dice oro, 
dice plata. papel moneda y aún cobre 
astroso, vulgo calderilla ó perrería 
contante y mal sonante. 

El ingenio de los,jefes de familia se 
pon e mil veces á prueba durante este 
pícaro interregno de la cuesta de Ene - • 
ro. Cada recibo que se presenta al co-
bro es un peligro para la honorabili-
dad del que tiene que pagarlo y no sa-
be, mejor dicho, no dispone con qué. 

Los más apremiantes son los reci-
bos que podríamos llamar «funda-
mentales», porque en ellos estriba el 
fundamento del hogar doméstico: y 
son: el recibo del casero, el de la tien-
da de comestib es, el de la carbonería 
y el del sastre. Todos inex:',usables. 

Durante los dmeros días del ario 
se sortean mal que bien esas dificul-
tades y tropiezo: s, pero del 15 de Ene-
ro en adelante ya no hay modo ni for-
ma de escapar al peligro ni de eludir 
el pago. 

En la gaveta no suele haber un cén-
tim i por este tiempo, porque !a bur-
guesía más ó nienos boyante, vive al 
día y corno ha c msumido las existen-
cias antes de tiempo se encuentra «va-
rada» ante los ataques del acreedor. 

Entonces se piensa en el empeño, 
pero no todos tienen efectos aMpeña-. 
bles que puedan sacar de apuros al in-
feliz que ha de subir á rastras la cues-
ta de Enerc, y empieza á acariciarse 
la idea del krak; con tanto mayor mo-
tivo cuanto los periódicos de gran cir-
culación con ocasión del desastre eco-
nómico norteamericano, no dejan el 
terna de la mano. 

Pero ¡que remedio! contra el impo-
sible no cabo luchar, y el qua no pue-
de pagar los recibos que se le presen-
tan debe comenzar por acorcharse el 
cutis, hacerse (1 sordo, el ciego y á 
veces el idiota 1 ara salir del paso di-
ficultoso como Dios le da á entender. 

Muchas manos cubiertas ordinaria-
mente de valiosas sortijas, se ven, du-
rante la cuesta de Enero, completa-
mente mondas y lirondas ¿Do -:de han 
ido á parar esas alhajas? se supone, y 
lo peor es que... '<tajada que se lleva el 
gato, tarde ó nu fea regresa al plato.» 

Lo mejor para subir la cuesta de 
Enero es blindarse á todo género de 
dificultades, decir que sí, que no, y 
qué se yo, segr1 las circunstancias, 
y tener siempre la sonrisa en los la-
bios. 

EGOMI?,T. 

ra PARA Ida: 
sobre arbitrios extraordinarios 

Copiamos:  
«Real orden de:3 de Agosta do 1878. 
Su Majestad el Rey se ha servido 

disponer: 

En los aranceles para los Juzga- 	
Creemos excusado poner come 

tanos á tales disposiciones. 



nido expuesto al público, durante el 
, d a 15 dias, el.acuet do del Mu-

nicipio relative á la imposición del ar-
bitrio ú bitrios, sin oposición algu-
na le los obligarlos á satisfacerlos, o 
con las pi a,astas de que hubiera sido 
objet ,  o; tarifa detallada especies 
qta‘, se gravan con declaración de qua 
el recarga. 1113 se les impone no exce-
de del ;raí  100 del precien medio que 
cala artíctio tiene en la localidad see 

puco ),:)t ,:ta el articulo t:39 de la 
Le \ muni y por última, los ce-
rrespondi7Mtes informes de la Comi-
sión pre\encial y Delegación de 1-1 t-
cienda. 

lb,spué5 	lo consignado, ordena- 
, •á V. S. t' I as Ayunt maicillos de esa 
provincia la mayor y mas exacta ob-
servancia de las siguientes disposi- 

ningun caso, 	,») 
pOkáll los A/ 

gravite las especies de 1;1 primera 
tar i fa en mas del 101 por 10.) confor-
me á lo preceptuado en el articulo 11 
del regla atente para la ejecución de 
la Ley de ,  16 de Junio de 1885 sobre 
la imposición y cobranza del irnpues 
to de consamos y la R. O de este Mi-
nisterio de 4 de Marzo de 1886, dicta 
da de con finalidad con el parecer de 
la Sección de Gabernación del Conse,- 
jo de Estado. 

L'1,, especies sobre las que ha 
de recaer el arbitrio Serán exclusiva-
mente aquellas que no estén grava-
das en el concepto de pri meras rnat.?.- 
ries, con expresa prohibición de cuan-
tas tonga u aplicación á la inlustria y 
están exceptuadas por las di snosicio-
n s generales de Hacienda. 

3.a Los expedientes incoados en 
solicitud de autorización para el es-
tablecimiento de estos arbitrios, se-
rán precisamente elevados á este Mi-
nisterio dentro del primar trimestre 
de cada , ijoreicio económico, á partir 
dei que e inpiez t en 1.° de Julio próxi-
mo, quedando sin curso los que 
garen pasada esta fecha. 

Los gobernadores civiles de 
las provincias no autorizarán en 111.12- 

.T1;1 craso; ni 1nd:O niegan prete.rto á 
los Ayuntamientos la cobranza de ar-
bitrios en el concepto d 3 interinidad; 
disposicijn ya vigente consignada en 
la R. O circular telegráfica de este 
Ministerio de 31 de Junio de 1881. 

'1e R,. O. etc. Madrid 27 ' de Mayo 
de 1887. e -LHóN Y CASTILLO. (Gaceta 
dei 5 de ii-unio). 

(luden de 5 de Abril do 1889. 
Su Majestad el R,ey (1. D. g.) y en 

su nomb,.e la Reina Regente del R3i-
no se ha servido disponer: 

1. Q le cuando los Ayuntamientos 
y las Juntas de Asociados hayan ago-
tado para cubrir los ingresos de sus 
presta pueti:tos los recursos ordinario 
coasistentes en el producto de los bie- 
nas prcad 	del Nlimicipio; ea 'los ar- 
)i'i ios 	impueatos municipales de 
Ir ie ti t:' el artículo 137; cía los recala 
gua autorizados del 16 par 100 sobre 
:aa cnoti o tic: las contri buciones d hice-
as; ea el 100 por 100 sobre la tarifa 
lel Tesoeo por eonsumos: et -r 43`. -1 por 
10) sobr 1,, las cedulls de empadrona- 

y en lo que les corteSpande 
.sobiei 31 impuesto de alcoli des .con 
sujeei al a la ley de 26 de Junio de 
1 su reglamento, pueden acudir 
a 'as ; ebiirios extorardinarios;,instru- 

al efecto en tiempo y t'Orina el 
cd;c , llerte que determine la R. O. de 

gasto de 1878, para que la co-
de aquéllos obtenga en su ca- 
o'obación del Gobierno antas 
l. ° de Jadio, en que principia 
c nómico. 

Que los gobernadores ,civiles 
vincias se abstengan de aa 

aun con carácter interino, 
de arbitrio alguno extra-

! of . :(:¿Irt. 	y que se considere corno ile- 
! icT I frena exacción que se haga 

"••• 1•5'"°°"'"'N'imil•P'l 
sin preceder la aprobación, del Gu-
bi,yno. 

3.0 Que si 1 )5 presupuestos muni-
cipales, apesar tle t -dos los rectt .s ,as 
indicados. resultasen todavía en legí-
timo delicit. y los Ayuntamientos 
acordasen con las Juntas de Asocia-
dos acudir al repartimiento vecinal 
sobre las utilidades consignadas en 
las bases 4.a y G. a  regla 2.a del articu-
lo 138, no pueda ser objeto del mismo 
repartimiento la riqueza de lados 
aquellos que, figurando en los la 
contribución territorial é industrial, 
hayan satisfecho ó deban satisfacer 
por ambos conceptos el maximun de 
los recargos autorizados, teniéndose 
sobre esto muy presente la R. 0. el. 
tada de 22 de Julio de 1878. 

4.0 Que los gobernadores de las 
provincias no consientan, at# tci bien 
Co - i'i . li?n el 11 filit•dn 1 que c,irra ;polla 
bu-del s , 1,11 , 1 t 1 1;.rici , 'm jp a Lui d ,  las 
extralimit•ciones Tic s3 eein eta ,  pm. 
los Ayuntamientos y Juntas de X; - 
citados en los repartimientos vecina-
les, pu limado tambiéu recarrir it di-
chas autoridades los vecinos indebi-
damente incluidos en ellos y en triza-
da ó queja de sus resoluciones á este 
¡Ministerio 

5.° Los Ayuntamientos en cumpli-
miento del articulo 150 de la Ley mu-
nicipal, comunicará con puntualidad 
á los gobernadoras sus Tespe,davos 
presupuestos, á fin de que pued tu co-
rregirse en tiempo las extralimit leto-
nes legales, si las contuvieren; y 
cuando hayan de recurrir á la imp 1- 
sición de arbitrios extraordinarios, 
acompail Irán los expedientes en so-
licitud de aprobación de los Mismos, 
instruidos en la forro t en qoe está 
prevenido. 

6.° Que haga V. S, publicar innea-
diatanente esta circular errel Bo/etin, 
Ofieial, y qua exija de los alcaldes la 
manifestación de haberse dado cued 
ta de ella en el Ayuntamiento, parti-
cipando V. S. á este Ministerio haber 
tenido efecto dentro de un mes precio 
samente. 

De R. O. cte., Madrid 5 de Abril 
de 1889 -Ruiz Y CAPJF.PON. (Gaceta 
del 6 de Abril). 

La emigración 
Confirmando lo-que tantas veces he-

mos dicho desde estas colu m nas are r-
ea de esa terrible plaga;  para Gabela, 
que no otro nombre ptiede darse á la 
emigración dice un apreciable colega 
regional: 

«Tomen buena nota los que piensen 
emigrar á lejanos países sofiandn en 
cosas irrealizables de estas dos noti-
cias cine publicarnos á continuación: 

Dicen ae Buenos Aires que, sitian 
datos oficiales, durante el pasado Vio 
ha disminuido la emigración. en esta 
RTni)lica nada menos que'en It 000 
personais de distintos paises, en vela-
clon con los de 1906. 

Procedentes de Panamá, han des-
embarcado en Santander muchos 
guantes, que dic3n queda situación de 
aquel territorio se hace cada día 1I1ís 
dificil para la:vida de los obreros es-
pañoles:  

-Han llegado á B areelona, proce-
dentes de la Argentina, b 1rdo del 
vapor correo italiano Brasile buen nú-
mero de trabajadores del campo que 
regresan á su país natal antela esca-
sez de;trabajo que hay en aquella Re-
pública.» 

En el Ministerio de ESna,lo so ha fa-  
'chitado la siguiente nota: 

En vista de la precaria situación  fl 
nanciera que, corno todos lo- de la 
1:nión, atraviesa en estas momentos 
el Estado deCalifornia,, desaconseja 
el Cónsul de España en S,1!) Francis-
co la emigración á dicha capital da 

' (.,tbreros atraídos por la posi bi 1 idad de 

E NS A 

la' ()ale desde el inemento en que 
I aya practi,iado la. linni ;.i.cion ea-

e a 11:1( 'unida 1.nbliee 	los 	- 
pi, 	sus (klid()I'l.'S,nu 3u ;es aprn 

a éstos 'Migan 	 sin 
en ¿.:1 figure la parte alicuota 

,1•de10 ai TCSOI*0 g1aa alta.A a de paga 
(in el año emir espondiente. 
2 ° Que los Ayuntamientos. al Ii 1-

_3r uso de la l'in upad que ,eis coma.- 
-le el 1.1itisculo 16, se sujetarian. a las 

i.las siguientes: 
1.a Antes de forma- proptiasta s, 

adopeión (le impuestos o 
s extraordinarios, reunido id 

:i tan-tiento con 1 ns; asoci a d os de 
la Junta municipal, revisará su pra-
uipuesto del corriente año, ( /fa de 
introducir en el mismo todas las eco-
nomías de que sea susceptible. 

Neardadas éstas y apareciendo ti i-

daví:'. 
 

sulistente, un déticit de consi-
deración, ó resultando no haber p 
sibilidad de realizarlas, se consigna-
ra así en el acta. 

Además, se hará constar en el' a 
haberse aceptado todos los ingres ,  s 
elidir arios permitidos p,n- la legisl,t-
clon vigente, y en el caso de haberse 
prescindido de alguno, por no ser 
adaptable á las circunstancias espa-
ciales de la población, se expre,saia,n 
ias razones que lo justiliquen. 

?,.rx Verificada la revisión del pre-
supueste con sujeción a la•regia an-
te] la Junta municipal, si lo coa-
sidei a absolutamente indispensab1,3, 
acordará proponer al Goiderno los le:- 
cursos extraordinarios que necesite 
para cubrir el déficit, determinando 
detalladamente los que juzgue menas 
grav3SOS al vecindario. 

Este acuerdo se fijara inmediata-
mente al público en los sitios de cose 
lumbre, y $e remitirá copia al Gober-
nador de la provincia para que lo 
haga insertar sin dilación en el Bole-
an Oficial. 

3.1' Dentro de los diez das siguien-
tes al de su publicación en este pe-
riódico, los vecinos ó contribuyentes 
que se consideren perjudiead(JS por 
la propuesta acordada podran recia • 
mar contra la misma presentando sus 
instancias al Alcalde. ' 

4.a Transcurrido el plazo marca-
do en la regla anterior, dicha autori-
dad local remitirá al Gobierno civil 
loseencumentos siguientes:: 

1.° Instancia del Ayuntarniento, 
n'oponiendo it este Ministerio los im 
puestos ó arbitrios extraordinarios. 
que necesite establecer. 

2.' Copia certificarla del acuerdo 
tornado al efecto por la Junta muni-
cipaa expresando haber cumplido 
cuanto se previene en la regla prior 
ra de esta Real orden. 

Certificación de haber estad, 
expuestoal público durante diez días, 
por lo menos, el referido acuerdo de 
la Junta. 

4.' Las reclamaciones que contra 
el mismo se hubiesen presentado de-
bidamente ir formados par el Ayini-
tornento ó certificación de 13,i haber-
se dirigido ninguna. 

5.° lin estado que demuestre el 
importe total de loe gastas del presu-
puesto, los ingresos, y reenrsos lega-
les con que - se cuente para cubrirlo', 
expresando la cifra á cada uno calen • 
lada y el déficit que deba enjugar.-e 
por medio de recursos eXtraor <dina- 
rios, y 

6.0 Cuando así lo exija la índole 
de los que se propongan, se ',le onia-- 
fiara una tarifa en loe consten a ltor; 
artículos que se pretenda gravar, su 
precio medio, el derech , .t que hayan 
de adeudar y el producto cine se su-
ponga á cada uno durante el año eco-
nómico. 

5.a El Gobernador. después de 
asegurarse de que se han cía mpli(to 
todas las prescripciones de esta ci•-
cular, cuidando en otro caso de que 
se subsanen inmediatamente las omi-
siones en que se hubiera incurrido,  

pasara el (ixiteilí "nte a ihrorne de 
.condenica, 	pri 

ciniara 	, en el término t 
(plinto dit. oye .(lo lue ,;(3 el igil d 1 
eldzo a la Ceniiiiietil pro( 	renu, 

s:n 	a todo o actuado á 
este miinstelio..onsigniindo i":1Zulla.-- 
(1:11nente el jitiei ,pie la propuesta  le 
aebiera inercead 

Los Yytil ',atajemos 1.1e en el 
aino de tres ceses contac os des-
' pab , itait 1 1.3 esta cirealaie 

,struyan el eN.p 	que. se hace 
4liencia. 	eatendera (pie pelma 

.1:111 al ejerci i.0 	la facultad cata 
os lis 'oin(e'adrd , : en el a •ticno 16 11 , 

 :a nueva 1,(:‘,y de aresupuestoe. 
7.a Qaedar,:ni sin curso todos I ,  - 

expedientes promavidos que so p')-
:lluevan en solicitud de autorizacior  
para impanei' Se ine las contriLtucia 
nes directas ma \ ores recargcs  de 1 
i- ti(' están 1)(3;intidos p(a las anteri 
res Leves d ,, pre dipinast 

Do P. O.: 	Madrid 3 de Agost ,,  
1878. --R.(,Nii ,:no ROBLEDO. 
5 do 	) 

Real orden de 27 de,•Mayo de 1887 
ler 411'15o/tes 9”galeS 

1. a  LOS . 	ni '..ylita.rer.L,os se atem- 
peraran para enirir el 1-./ éli c i ele su ; 
respectivos pica ipuest(ts ó lo extric - 
ta mente lit, ( epteado en las 13yes ge-
novillos de Ares i puestos, del Estado. 
en las MI ,3 S3 e isign A cona) recur- 
sos ordinarias 	itupoisición de los 
signientoa ricar2e -ls: 	aor I )0 sobre 
In contriloi  (5de inmiie 
bles: el 1i; par 10 1 sobre hl iri lustria'; 
el 50 por (a', .11,1as persona-
les y hasta el 10 ) por lié) er las es 
pecieS de la pri neva t :rifa de con -
sumo. 

2.a Pc,dr.in s AyuW1Iniuntos uti-
lizar los tipos de estos geavamenes en 
la medida de su necesidad ..iilininis-
trativa, pero en aingun caso ni bajo 
pretexto ni raz.(5•, po Irán re-
leasJ r 01 iÍnr te de [OS q ,  a3 quedan se-
ñalados como inaximun itr ponible. 

3.a Cuando tina vez utilieadas en 
el grado nia,,•im:u2 los t,rlter• ^ o:•CS re 
cursos se encon n'asen las Corpora-
ciones tuuni pa ii3 -3 en ,j1 casi) de que 
aun no resultase cubierto el délicit de 
sus presupu3at , Lilian 11S0 indefec-
tibietnente del reiniaimiante general 
vecinal. 

4.a Para la i npoisiciOn de este re-
curso los A vu n ent os r o tienen 
necesidad de a, adir a-esta Ministe-
rio, toda vez d1' cota: atri aniones 

I de su competenLia, tierein re..ionoeido 
I este derecho en los al ',Will 3s 138 y 

139 de la Ley municipal vigente, sin 
que, se consideren moditicados dichos 
artieulos por ni iDuna otra disposi-
ción. tomando pe:• lo ta.ito, cuino ba 
se de riqueza in; aoni bici ti ceda veci 

lz-1 que posca en t. tal por todos 
conce¡Tis. 

5.a Agotidos por coinpicto los ro-
ena -sia s  de que q eta 	mérito los 

untaanein 	,eu la': 
mente ;t est.; l\laiistinde en' solicite 1 
cae autorización ,iarta l bra r arbitrios 
extraordinarios 	 o - e loa es te 1C3 no 
comprendidas ee las tiviilas :lel 
do, it ()trua cuaiesqinera de carácter 
especial, como mitiel i,tles 'lo cons-
trucción, licencias de p .niros e  canalo-
nos y ■iigilancia de transites. 

6. 1i. En la insliiucciói. del expedien-
te de esta re 11'e enfila inri anean los 
Ayuntarnient , is con ;arreglo á la Real 
orden de 3 de A:.; , )slo de 18;8 los si-
guientes docuirantos: .nstaacia ele- 
Ya la á. este Min. Cerio co 	icitud  de 

ref.:vida 	z ación: copia certiti - 
cada del acuerle tomad) pci• el Aqui - 
t...11niento y Jun, -t 	,A„ sociados para 
establecer 1 s 	extiatordunt- 
ríes; copia del p:.?.supwisto 
por capitules e artículos haciendo 
constar en el haaiar corre,spondiente 
que so ha heelle USO dkil maaimun en 
la aplicación de los reCtll'SOs' Ordina- 
rios; copia declaratoria de haber te- 
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precio de este tubérculo tiende al al-
za, cotizándose hoy, ya á. 8'80 pese-
tas les cien kilos. También fué pe-
queña la cosecha de castañas, cuyo 
precio tiende á subir, y las cotizacio-
nes hoy, son de 22 50 pesetas los 100 
kilos de caetaña. 

Mel -.cados. — Ya se han comprado 
algunas par tidas de vino da la ultima 
cosee1m, el -.1,11; resulta de poaa gra-
duaci3On, á eausa de la recolección 
de la uva en tiempo lluvioso, las ro- 
lizacion -3s o.sailan entro 3 y 32 	-
setas beciói Aros, esperando se iniela 
alguna baja un • esto pi eeio ir (atusa 
de la hiena 	ecci(m obtenida. 

Fa rneread,) de cereales curra 
variación, se cotizan á 25 l' set is los 
cien kilos de trigo; 23 ide.rn la cel,v1- 
da; 22 idea- el centeno, y á. 26 los 
cien ilem de maíz, nótase t trublen 
tendencia al alza por la ese tseZ de 
granos recolectados en Castilla. 

El :  ganado vacuno se sostiene en 
Sus precios de 100 á 151) pe setts ter-
neros: de 203 á 350 pesetas bileyes 
de cebo y trabajo; y de 200 á 13111 va-
cas de leche, exportándose durante 
el mes 7:500 reses, se teme la baja 
en los precios, si se :leva t'a cabo la 
introducción de carnes de la Argen-
tina. 

El ganarlo de cerda véndese a los 
precies de 8 ) á 150 pesetas el de cebo 
y de 20 ti 2:7, pesetas los de erre •e-
gistrándose algunas bajas en el ga-
nado cebado, que es atacado por la 
Gatera ó mol rojo. 

f+44 	 

Notas de la comarca 
El 12 se reunió en junta general el 

Sindicato municipal de agricultores de 
Curtis para, I;t renovación de la junta 
directiva, asi..oiendo al acto los señores 
D. luan Golre y D. Víctor Naveyra. 

Fl espectáculo fué grandioso en extre-
mo, pues dado el crecimiento de dicha 
sociedad, se eongregat'on nada menos 
que unas m4 quinientas personaS, 'des-
pués de oir misa en la capilla próxima ti 
la estación del ferrocarril. 

Abierta la sesión dirigieron la pala-
bra á la nuirrrosa concurrencia los in-
cansables or <.;anizadores de estas Aso 
ciaciones Sres. Naveyra y G>lpe, ha-, 
ciendo también uso de la palabra para 
explicar el estado y desarrollo de la So-
ciedad su secretario D. Laureano Ro-
dríguez, y todos fueron calurosamente 

A [D L 
tiM111~1.1 

tra.bajar eh la reconstrucción de edi-
ficios derruidos pt:n- el reciente terre-
moto. Es ta la faíta de monetario v 
de capitales, que-no hay seguridad de 
coliga• siquiera los modo stos jornales 
de los albañiles. 
	)*** 

EL CENTENARIO 

11211 	1111M2111 
El articulito que con este epígrafe 

hemos publicado en el número 75 ha 
sido reproducido por varios colegas 
regionales, circunstancia 'que ag•a-
decemos en todo cuanto vale. El he-
raldo de Aralzfaez dice á aquel pro-
pósito lo siguiente: 

"Un simpático colega "La Defensa,. 
de Betanzos se acuerda de que hubo un 
afte de 1808 y en ese año un mes de Me 
yo y en ese mes un día dos. 

Suponemos enterado de esto á la ma-
yoría de los españoles y suponemos que 
el Gobierno español sabrá armonizar el 
tributo de buen recuerdo y gratitud . á 
aquellas heróicas víctimas, con los res-
petas que merece nuestra amistad con 
Francia. 

Que espectáculo más hermoso sería el 
de que la Iglesia rezara públicamente 
por víctimas y por 'verdugos, que her-
moso espectáculo sería el que España y 
Francia juntas pusieran coronas de lau-
rel en los obeliscos que recuerdan aque-
lla -hecatombe y que Francia y España 
¡untas dedicaran un sentido tributo á los 
Miles de franceses y á los miles de es-
pañoles sacrificados airadamente á 1:1 
mano de los patriotas españoles y de los 
arados invasores. 

La Historia, siempre será la historia, 
pero los pueblos deben de ser generosos 
y perdonarse mutuamente los horrores 

que los condujeron las ambiciones de 
los grandes guerreroS, porque los hom• 
Lores son hermanos de los hombres v no 
debe jamás existir el odio y el reñcor 

-itre los hermanos. 
Así, pues, no con "La Defensa„ en 

luda la médula de su artículo; pero sí 
con el ilustrado periódico en lo que se 

- (ífiere á rendir un testimonio de 0-raj-
ad á aquellos nobles y esforzadoshijoS 
h España, estamos muy conformes.,, 

'Si bien creemos igualmente' que to 
lis los hombres somos hermanos 
oirio descendientes de la primera 
)a•eja, es lo cierto que cada cual mira 
aincipalmente por los que le son 
irás allegados, lo que no riñe con los 
irás santos princip.ios, y así se cons-
ituyeron y forman las familias, los 
nunicipios, las regiones y los pue-
rlos, cosa también de todos sabida. 

Cada aoTupación, pues, justo es 
In cuide de sus glorias y llore sus 
lasg•acias; de modo que ha de per-
aritirnos - tan apreciable publicación 
Ano el Heraldo de Aranjuez:, que 

no nos hallemos del todo conformes 
cár, sus juicios. 

También tenemos por hermoso el 
es¡ ectáculo que da la Iglesia rezando 
por sus muertos, y hasta suscribi-
inee aquello de «nada vale tanto cuan-
to la misa dicha por los difuntos»: 
1e' e así como el párroco la aplica por 
su., feligreses, cada nación e e's.: L. 

en el caso de referencia 1 sus 
(in Jala ios. 

.leinas, no va zr-, erminenv- rri; úni-
camente !a Iglesia aquellos 

2ntes sino que se hallan cr el caso 
6 -3 1,ace:•0 los demás estados; 

DATOS OFICIALES 

i,11,1(1k A( ,111t )1i A 
lie af.iin los datos cAirrespowlienfes 

ce  1`,.., vertil'ire: que t re - tea el 
jara/ea/a de la regiOto 

e, -,j(•1? fle / 	(he;r¿tria 	tif.2.mLo 
ca 	mes que ter mina h a slde en ex- 
cee) 	-.1',12.eultando las l•aenas 
au u colas que en él se rea 'leen. la 
. eniperatura elevada, dado lo adelan- 

J de la estación presente, dispo- 

Mendoso así de dos factores indis-
pensaties para la germinación de: las 
semillas sembradas. 

El aspecto que. presentar los cam-
pos es de mucha vegetación espon - 
tánea, habiendo nacido los semb•a-
dos de cereales y alcacer y adelanta-
do más que otros años ea sus fases 
vegetativas, efecto del ca or que se 
disfruta, merced á las con timas Ilw-
vias. 

Los ganaderos disponiendo de pas-
tos abundantes para la ali,nant tción 
de sus animales de labor y renta, sin 
embargo de esto el heno se cotiza. en 
alza. 

Las ferias y mercados se, reelizan 
con la normalidad y concu -renc ;a de 
estos actos. 

En los mercados de los productos 
agrícolas la tendencia es el alea en 
todos los artículos de primera nece-
sidad. 

Los precios en los productos agrí-
colas y derivados de éstos so" los 
siguientes en la Coruña, segua los 
datos facilitados por el Ayuntamiento 
de la capital, con exclusio de todo 
impuesto: trigo, 31'82 peso.as: cente-
no, de 239)7.1t 25'89; maíz, 23'9 - "; ce-
bada, 20 . 44; habichuelas. ce 3-1'21 á 
35'63; patatas; á 14; cebto_ las. á 12, 
por quintal métrico; aguardient?,, de 
100 á 155 pesetas hectolitro. Qaes- o, 
á 2, y manteca, á 1'90 pesetas el 
kilogramo. 

En Santiago rigen los siguientes 
precios, según comunicado" de aque-
lla Alcaldía, con exclusión de todo 
impuesto: trigo, de 28'51 á 28'8'3 pe-
setas; centeno, de 21 ft 24'63; maíz, 
de 28'20 á 28'9 1 : habichuelas, de 
30 . 41 á 31'88; patatas, de 101,3 á 
11'30; cebollas, á 14, por Quintal mé-
trico; heno,. á 12'80 pesetas; Ha, á 
8'50 kintal métrico; vino. ce 33 . 78 á 
43 . 78 pesetas; :aguardiente. de 107 á 
131,48;: alcohol, de 120 á '181'30 hec-
tolitro.Queso,•de 1'80 á 2'3) pesetas; 
manteea,' de 1'70 á 2'80 kilogramo; -
la carne de buey, vaca. y terner1, de 
10'90 á 1590 peSetas loS diez 'kilos

, 

 en vivo. 

Sece:km de Lugo.—Noticias sobre 
el estado de los campos y del mer-
cado. 

Recoleeciones.--Terminada l x re-
colección de patatas ta ► días, fué de- 
ficiente su rendimiento, per esto el 
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aplaUdidos; 1 lego .te procedió á la desig-
nación de pers9 -.as para los cargos de la 
Directiva, resultando elegidos por acla-
mación las nusmas que la forman; d ín-
dose enseguida Y previos unos entusias-
tas vivas, por -  terminado el acto. 

Se comentaron v ivamente en los múl 
tiples grupos que se formaron a co m•- 
nuación, las diversas tretas é infam s 
amenazas de que echa mano el trisi.c-
mente célebre cae :que de aquellos luc e --
res, que seeuin parece trató de pedir la 
priíetica un sinnúm-ro de 
apeos v prori ateos de los for,,les q .te ad-
oairió de lo ,; --;r,!s. de Ozores, para aca. 
bar de ie.:lucir a la miseria á los infeli-
ces labricaos 

M is tarde tuvo lni ,ar un ver.1 idee,) 
banquete en la cas del acaudalad ) pro-
pietario C industri II D. :Manso Piñeiro 
Mosquera, al que asistieron la mur) or 
parte de los individuos de la Junta di-
rectiva, algunos señores sacerdotes y los 
abogados de la Sociedad de que hicimos 
mención. 

A despedir á los Sres. Golpe y Navey 
ra, que tomaron el tren correo descen-
dente para regresar á sus casas, fue una 
representaciz-in del clero de! distrito, la 
Junta directiva del Sindicato y más de 
cuatrocientos socios que se quedaran con 
tal objeto, repitié:ldose al arrancar el 
convoy los vivas á Hspana al 1:1 Solidari-
dad gallega .v e la ,,\ sociación de Curtis, 
que contestaban hasta parte de los via-
jeros. 

El secretario de la Sociedad de Obre-
ros AaTicult•res cic Gayán ros partici-
pa que han tomado posesió n  de sus  car-
gas los señorce:; que componen la Junta 
directiva, y que son los siguientes: 

Presidente, 1), 111( odosio Otero A lvare ; 
viee, D. Anustasio Troncos° Ca rrera; 
secretario, 1) Vice nte Pérez Rodríguez; 
vice, D. Daniel Pérez Ozorez; tesorero, 
D. Filemón Rodríguez Pérez; contador, 
D. Marcial Pérez Ozones; vocales, don 
Gerardo Fernández Troncoso, D. loa-
quita de Santiago Ozones, D ManuelCa-
rrera Fern:índéz, 1). José Benito Alon-
so y D. Gerardo Martínez Pérez. 

La A soe iación de Agricultores de 
Arenga, reeligió en junt t general, cele-
brada el O de los Corrientes, la - Direeti-
ve que viene rigiéndola. 

Frié un acto de verdadera resonancia, 
al que asistieron más de 700 socios, y en 
el que hicieron acertado uso de la pala-
bra los Sres. D. Manuel Mahía, don 
Frañcisco Fernández Roca- y el secreta-
rio Sr. Ponte Díaz. 

También celebró junta general, el se-
gundo domingo del presente nes, la 

pa, ó sea su reconstitución. Es indudable qne 
sería en extremo interesante la formación de 
una especie de monografía de las cdpas gceló-
gicas más dif viles,  caracterizándolas, por 
ejemplo: 1.°, per su composición físico-quími-
ca; 2.°, por sus fósiles; 3.°, por -a vegetación 
natur¿d; pero semejara( t :tbai 	superior 
á mis fuerzas y aden 	 en 
este trabajo. Lo mist taz 	 -tune- 
a io 	1. 1 	te 	 ológi- 

c,i- 	1,H 	\.is el es d 	- 1 n sido 
u.b 	 11 	 ni so- 

bu -  e I 	o que el( e - -o , 	1, op derar 
bojo el pum de vista, c, au que 
II[jo el teór oo y científico it ,e1 a loes, la 
clasificaciót que convendría ad 

A falta d una clí sitjeación 	..,1.gioa, que 
no nos en-1 laría gr tn cose, r ,,, jue nada nos 
diría de la 3mposic ón y de la 1•, 
lo, que dt i., n aer las bases e- 	de la 
adaptación. por qut, no habrí 	...e ter- 
nos pura ■ simplmente 	u; , 	»Ión 
convencien 1, le capricho 
respondiendo c rand mero - 	 reas 
preocupaciones del r  ráctico en 	íe‹)es- 
titución? ¿No bastaría, en este í .ts u c nside- 
rar los terrenos cale ireos un», 	i,/ r , -)a ,0 el 
Pünto e.t vista de st constítue (in 	, 

- 

tmos de los otros. Así es que lo más frecuente 
resulta que los ca'c íreos del cretácea son más 
:blandos, rmás desmenuzables y por,consiguien 
te m ís asimilables que los calcáreos general, 
mente duros del jurásico; los primeros, serán, 
pues, á priori más nocivos á las vides que los 

' 	t.ciaclameete, con decir oret& 
'0 y in/ no es decir gran cosa, porque 

..1 se dice ,  respecto su composi- 

	

ón. Lo 	. 1 	se puede asegurar. es que en 

	

- 	ión, y en l'a.' nisr -te 	11;LICíOil 

	

: 	'ondiciones igual( s. t 1 te 	.211 ) 
ni siempre el más eiorotizante. 

	

Cien( 	e de todos los terrenos calcá- 
eos, los ,1 1;; Charente, que pertenecen ti la 
tpa sup. , , ;r del cretáceo, deben ser clasifi-

cados en .H primer lugar de los clorotiz untes. 
lis, pues, agico que hayan sida tornados por 

	

:DO de k 	2r- renos calcereos, y que toda vid 

	

e le r<llí r 	;te á la clorosis, pueda recomen- 

	

darse piar 	:ualquiera otra clase de terrenos 

	

cale:reo:: 	esto es rigurosamente exacto des- 

	

de el pie 	Je -vista de 1, resistencia á la ele- 

	

' sis del 	, o; pero u O, si concurren otras 

	

reataste 	Debe teeerse muy en cuenta 

	

othesqu 	ea causa que pueda influir en la 
drasiraalc .. ,1 la vegetación de la vid. La 

	

12 ,  ImpacicH , 	r ejemplo, siendo como es una 
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Causa de la falta de desarrollo en las plantas, 
no obrará del mismo modo sobre todas las vi-
des calcífilas. De ahí se sigue que una vid, por 
el solo hecho de haber resistido admirablemen-
te á la clorosis del calcáreo en los terrenos de 
creta dé Cognac, no habrá de estar dotada ne-
cesariamente de las mismas propiedades en 
otros terrenos de iguales dosis de calcáreo, 
pero de diferente con/poso i ón Itstca. 

En este sentido, es como 	Verneuil ha po 
dido decir: "Tal híbrido rn uy ca/c/f/o, que se- 
rá excelente en la creta de la Charente, puede 
ialtarle vigor en los terciarios arcillosos del 
Mediodía. Yo creo, pues, que cada país y cada 
región, según la profundidad, ó la esterilidad 
de su suelo y clima más ó menos templado, 
inás ó menos seco, encontrará en la escala de 
os híbridos franco-americanos calcífilos, una 
varias plantas superiores á las otras, que se 

adaptarán mejor„. 
Es también 'en este sentido que Mr. Millar 

Jet, interrogado sobre las aptitudes del Ber-
lanclieri y de sus híbridos, declara "que si bien 
los híbridos de Berlandieri serán probablemen-
te los unicos que convendrán en la creta de la 
Imeen/e, en muchos terrenos de aquella re , 

 eión, no son necesarios y aun menos que para 
las terrenos cretosos, Los híbridos de Rupes- 
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tris ó de Riparia resultan más vigorosos. Así 
pues, en un terreno margoso, arcilloso-calcá-
reo, de subsuelo calcáreo ó margoso, creo yo, 
que se deben emplear los híbridos tle Rupestris . 
y de Riparia con las castas europeas„. 

En electo, y lo' repito, no basta que un por-
ta-injerto haya dado pruebas de gran resisten-
cia á la clorosis en terrenos muy calcáreos pa-
ra que deba deducirse qugen otros que lo sean 
menos, haya de dar igual resultado. No debe 
nunca penerailiizarse. La verdad es, que si cier-
tos porta-injertos tienen más generales aptitu-
des, que puedan aplicarse tí mayor número de 
casos; es decir, una área de adaptación más di-
latada, cada porta-injertó posee en sí una es-

- pecie de virtud dominante que la distingue, ca-
racterizie y afirma, y por la qoe se le designa 
más particularmente para taló cual naturale-
za de terreno. No olvidando ,  pues, ninguna de 
estas circunstanciasen Iwpráatica, es como se 
llegará a obtener el melar éxii.o. No basta ele-
gir ún bien porta-iaiei uccesario elegir 
el mejor „ó sea el que ()In_ v.cá los resultados 
anás fecundos y duradci os, 

Lo dificil es, -sin 	reo, no generalilar y 
llenar á :stablecer en loeinii 	- icisa y concre- 
ta duna ciesificación de I 	1earaos calcáreos, 
no perdiendo de vista el objeto que nos preocu- 

1, 	 tiren-:.,::  

Associación muninicipa; de 'Aigriculro-
res .de Villarmayor (Puentedeume) al 
objeto de elegir nueva Junta -directiva y 
ocuparse en lo demás que previene el 
Reglamento. 

Como en este Ayuntamiento son con-
tadísimaS las personas que no perte.ie-
cen á la Sociedad, escusado es decir que 
fui numerosa la concurrencia á chilla 
asamblea general y que el entusias ao 
que reinó fué indescriptible. 

Fué igualmente reelegida la junta di-
rectiva que viene gobernándola, ni i li-
brándose dos vocales - más, efecto li - 1 
desarrollo que adquirió la asociación. 

Felicitamos por todo ello a los seai,e , s 
 D. Felipe Blanco, D. Antoni ) Seco y 

demás de la directiva, por su celo y be-
neficiosas gestiones. 

Hoy domingo 19 de los corrientes tie-
nen también sus juntas generales las 
asociaciones de San Pedro de Oza y de 
Carral, á las que están invitados los se-
ñores D. Víctor Naveyra y D. Juan 
Golpe, que habiendo dado su palabra de 
asistir á la de Oza se ven privados, con 
gran sentimiento, de concurrir á la de 
Carral. 

L A L:s.1 E 	E hl SA• 

la.palabra desde una de las , bradO 'el día 'de Reyes, tres jóvenes 
ventanas de la taberna del he.renano 	lisfrazl,las 	chulas desempeñaron 

.-< c1 	del aeunrannente, 	' 	papal insultando ó injuriando tan lanzando de pase al aire cohetes.y boa 	„duda indo:men t bas para llamar l 	 e  ,N7  por v í a  -d e  brom a  a 
cuanto 	 un ca1 al - 	y 	 — ,  que   Vil 	(a-s tren 	d 	 , 	leu y 	S U 	- u  r ,,,o,j1 . 011 (L oe( 	effl „ 	Laieedui .„„ lei 	lamente un exceso de )arreada 	da 

objeto de aci a l lin hall Hoes 	Hee len  respeto al lugar que ocupa han I arlo 
ruido y coutinilú 	 . 	.,vitai- una, lección ruidosa. la ano así' 
lose un gi iieloso 	esalperdo dial)a) 	lo reconocieron fas señoras que :n . o- el , ti e mal -líes y oradoras, ha -ta 	lee- 	senciaron con. manifiesta repugnan.- 
ren llegando más pero els j ci:a1i-nai, de eia la innoble agresión, sin que ocre 
matracas, raías, i)ocina s y o 	,; ii.tilY11- ^. lií apareciese ei-vocal encargado del memos 

que ya r iiiron cl espectáculo con- orden para ponerlas de patita en la irt iOnclolo 	zarzueli seo. 

	

, 	a 1 lo.» 1\.I linal y por arte no se sabe si 
ora antanuento, unlos suman y otros Tm- 	1 -.s teertamente triste que en mei 

. 	- 

jaban por las venUanas niqui 	fui' Una 	nr. i'rea`L' 
111 	

(1 1 ' 9, 111 es.°  Y:) " -  completa dispersioa. 	 t ro 	I, ,uf 	y do et) aura, cierta 
Ya en retirada los rroincvcdóres de clase 	goa° ros 0 rcezi'-a- tales es - tal zambra, que daban • grandes vOces peetáci 	Recordamos que hubo clamando por sus papás y s u litio, y a- una épaca en esa Sociedad en que menazando con contarselo todo á estos, e rra ¡e 'te de 	fai -oilias do los so- fueron perseguidlos, en mujno trecho 	; os se retrajeron de asistirá seme -  P or la improvisada balu'o 	 cros  

ues por osos y otros can -  . Fuera ya del distrito y aun con el /yrs- 
mo en el cuerpo; pidieren auxilio al NI- dalos- no 

n 
menos censurables 

es
; pero ca ld o  d e  pe deene, qu ien  l ee reneeeriena  condiaix oti aun que el señor presiden  

algunos hombres para q le. „ con la energía que le caracteriza, 
el camino, con el •11(7. 11C.! 	Cr! 1. :.1C1) d tr. 	procurará evitar que se reprodu/uan Para que la :fui/mía, 	digne 	esas - indecencias y el consiguiente 
mate, colocaron unos su-dtos p cartas en oraí miento, y que los ind uña de "La Voz de Galicia„ y publ canon nnit la directiVa, enearoudos de: orden, 
hoja suelta, contando lo sucedido con su (inmola -) r ,  ■ ri deber sin considera- acostumbrada desvergüenza qUe á na l o: ClÚji ;14::1/1;), á fin de que Iris bailes que conozca el pario sorprendió en lo nias 

celebre con tal motivo la censiginente por últi no. Tm sepan los jóvenes de 
apotco.sis• 	 ambos sexos que allí concurren, que 

 3®4›ei. -  e ant- faz no autoriza para insultar ni 
DEL "LieE0

injuriar á nadie, y que aún en esos 
99 bailes do baja estofa, esa clase de 

broozas suelen traer consecuencias 
tumultuosas y alguna que otra vez un 
procedimiento criminal v una autop-
sia. La broma decente, «la broma fina 
requiere tema oportuno y talento: sin 
estos requisitos, hablemos de la mar. 

Y vea ustedes como blancos y azu7 
les, negros y rojos, estamos en eso 
de perfeto acuerdo; es decir, que to-
dos comulgamos en la misma idea, 
vordadeeamente solidaria, de procu-
rar que a sociedad Liceo Recreativo 
sea siempre un centro de educación 
y de cultura. Y valga el ejemplo. 

X. 

tumbre por una cuadrilla de matones, 	
atr de persónas que seguramente i- que pu r esta vez eran el Rato, los Xria- 

buirían su publicación á venganzas nos (padre é hijo) el Gato, el -Indiano y 
otros de la misma calaña, todos de Gui- políticos, nos ranga quc preguntemos
liade, liade, en donde aquellos tienen su Casa- al señor presidente de dicha sociedad 
Torre, y por no variar de táctica iban «si en esos bailes estará perfgctamen

-  

	

G®3. 
 

provistos de toda clase de armas. : 	te garantida la tranquilidal de las 	O1'iS 8RIGFINTINRS Sorprendieron á los pacíficos y honra- personas decentes que á ellos concit- 
dos vecinos de Irijoa á la salida de misa, Fran; porque en el último baile cele

- 	El pasado viernes se ha presentado en 
. 

oximniom~ariai 	  
niráli~~63110271!2=1~::211&~§~EX 71551~51.=2111■131IS IE11~11~~251~11'  

El último domingo de mes celebrará 
un mitin de propaganda solidaria la so-
ciedad de agricultores de Mesía (Orcle-
nes), para el que han sido llamados por 
el presidente en persona, los Sres. Gol-
pe y Naveyra y al que según parece 
asistirán si su salud ó inesperadas ocu-
paciones no se lo impiden. 

El domingo pasado quisieron hacer de 
personas en Irijoa los nenes de D. César 
jugando á las sociedades. 

Allí hay constituida, como saben nues-
tros lectores, una brillante sociedad á la 
que pertenecen casi en absoluto los pro- 
pietarios y obreros agrícolas del distri- 	La junta de gobierno del Liceo h,e- to, habiendo conseguido dar una verdín creativo, de esta eludid acordó, se- 
dera muestra de robusta vitalidad y gun nos dicen, celebrar algunos ba i- simpatías de que goza, asimilándose la 

les extraordinai ios de máscaras in- 

aCIIMOM 

1:1 \1111 	CIC• 1:1 ('oruña una querella .  
intra el 	de primera. instancia de 

Betan-zos 	 Ulloa, por pro- 
longación de funiiones yprevaricación. 

l'resenta la tal querella D." Josefa 

len noche del 13 seperpetto un robo (.11 
el establechriento de vinos y comidas 
que en la Carretera : de la Estación tiene 
abierto al público Miguel de Benito. 

Los cacos entraron al parecer por la 
1 --iirto posterior de la casa al patio central 
jee comunica con das cuadras y bajo, 
Ilevandose una arquilla de madera que 
011tenía sobre unas 200 pesetas, y algu-

nos comestibes, sin que se dieran caen-, 
la de hecho les dueños del establecimien 
to. Unicamen te oyeron algun ruido ha-
ciéndose á la vez cargo de que encendían 
cerillas, un huesped, tratante en cera., que 
como nuevo en la casa, :desconocía las 
costumbres de esta, dejando por lo 
mo de dar la voz de alarma. 

Al día siguiente se personó el Juzgado 
de instrucción en el lugar de suceso, y 
con el auxilio de las guardias municipal 
y civil, dió con la arquilla, aunque vacía 
en icri iaseta de madera, próxima aquel. 
que Jilbla u -1 sujeto apodado el Criminal 
y en la ein .pernoctaron dos paragüeros 
arnbui:Intes. 

Estos y el Criminal fueron detenidos. 

* * 
Ha sido sobreseída libremente por la

. 

 Audiencia, la causa incoada en este Juz-
gado contra Francisco Paz Mosquerruy 
1). Guillermo Seoane, en virtud de, de-
nuncia que presentara 1). Ramón Sena-
ne, secretario del Ayuntamiento de San -
Pedro de Oza, por. supuesta, estafa. 

Este proceso había arrancado de unos 
asuntos civiles que se tramitan en éste 
Juzgado deprimera instancia y qué se 
hallan circunstancialmente.en apelación, 
y en los cuales seguirán desarrollándose , 
las acciones que verdaderamente se ven-
tilan, 

Sin embargo, el Francisco Paz sufrió 
unos días de rigurosa prisión preventi-
va, acordada por este Juzgado de ins-
trucción y que levantó el de la Coruña, 
cuando dejó de conocer aquél. 

* * 
Síguense tomando medidas - y niveles 

en el trayecto denominado vulgarmentiii 
"Puerta de la Villa", acaso con el objeto 

levantar un nuevo plano para la cons-
trucción de tal vía.  

Con ese, serán- próximamente dos 
tres docenas los planos ya ejecotridos‘ y 

habrán ago'aido otras tantas partidas 
del presupuesto y sigala.4ue 	bueno. 

Varios veciaoa,entablalron una recia 
mación contra los arbitrios ektraordina 
ríos acordadoS por la Junta inunicirnal 
para cubrir el déficit del 'presupuesto 
aprobado por la misma; pero no.sancio- 
nado aun por cl Gobernador civil. 

Con tal motivo, celebró , el .sábado se-
sión extraordir [aria nuestra Corporación 
'municipal, y en ella trataron nuestros 
iarnigos los señores concejales Solidarios, 
de acreditar que por la 'empresa arren-  al datada de conSumos, y arbitrios Se si- 	.se Buen cobrando aqirellos, al' objeto de 	le quen.su día se. proceda á lo que haya 

P° 

se adrolon esquelas de del:un- 
mon ea-inversa] los, 

etc., en la AdministraCión de este 
semanario. 

La erepsa 
ORGANO DE,' LIS ASO 'T. I kCIONES DE 

AGRICULTOR, 
Precios de suscripción; 
Betanzos, al mes, 0`;')0 pespLas. 
Provincias, trimestre, 2'00 id. 
Extranjero, semestre, Ivo° id. 

Pagol adelantAdo 

* 
Las obras eine se ejecutan por admi• 

-inistración en "la :Travesia 1." de Santa 
María, contim'ian con la. misma-calma 
Con que las emprendieron'. 

¿Qué hace .1a.flamante comisión de obras? 

mínimo. 	 eser i,..eitalad, que deben ser escue- 
la de baenas 	no so convier- Proponemos se les h.: ga 'ecadémiros 

ele la Arqueolíctica y Pi ristoindlica y ss tan en 1:al les de cal-v.15 . 1. I'ls necesario, 

mejor parte del organismo municipal. 
tes del Carnaval, además del ordina- Por esta y otras razones, juzgaban pe- 

ligroso el paso los aludidos y piristanuí- rio de la Candelaria, acuerdo que 
ticos bebés, así que Comenzaron por aplaudirnos. 
anunciar para día distinto el viaje y se 	A este propósito, un upreciable sus- 
fueron á darle cima aprovechando lar- criptor de este semanario, en - atent 
tinielplas de las primeras horas del cle y razonado carta, que publicaríamos 
referencia, acompañados como de cos- integra si no jugasen en ella nombres 

pú 
si 
ria i 

sa 
qu. 
pía 
lis 
raí 

lar 

no 
de 
11V' 
Cali 
la 
uní 
lar 
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